
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, informándole que el 

apoderado de la parte actora solicita se oficie a la EPS SURAMERICANA a efectos 

de conseguir los datos para notificar al demandado, el Centro de Servicios 

Devuelve las diligencias de Notificación del demandado ALVARO ASCANIO 

RAMIREZ, por motivo “SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS AL JUZGADO TODA VEZ QUE 

EL DEMANDADO FUE NOTIFICADO POR EL CORREO ELECTRÓNICO CON FORME A LA 

LEY 2213 DE 2022”.  

 

Manizales, 14 de agosto de 2023  

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

            

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JHON JAIRO GARCÍA VÁSQUEZ 

DEDMANDADO: ÁLVARO ASCANIO RAMÍREZ 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00321-00 

                        

     

 No se accede a la solicitud del apoderado de la parte actora del 04 de 

agosto, ya que, en auto del 23 de mayo se ordenó librar oficio con destino a la EPS 

Sura, para que informara los datos de contacto del demandado, la orden fue 

comunicada en el oficio 470 notificado el 29 de mayo de 2023, Dieron respuesta el 

5 de junio y se puso en conocimiento de la parte demandante en auto del 11 de 

julio notificado en estado del 12 de julio de 2023. En razón a lo anterior, en auto de 

la misma calenda se remitieron las diligencias al Centro de Servicios para la 

notificación electrónica del señor ÁLVARO ASCANIO RAMÍREZ. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el Centro de Servicios devolvió las diligencias 

de notificación del demandado ÁLVARO ASCANIO RAMÍREZ, con la anotación “SE 

DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS AL JUZGADO TODA VEZ QUE EL DEMANDADO FUE 

NOTIFICADO POR EL CORREO ELECTRÓNICO CONFORME A LA LEY 2213 DE 2022”. 

Téngase surtida la notificación de conformidad con el inciso 2 del artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en la fecha de entrega. 

 

           Por secretaría contrólense los términos de los cuales dispone el demandado 

para pagar y excepcionar, vencidos los mismos, continúese con el trámite 

respectivo. 

 

   Notifíquese, 

                                     

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 



 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.120 DEL 15 AGOSTO DE  2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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